
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00281-00 (ejecutivo)  

 

En consideración de la acción de tutela No. T-28-2020-00358-00 conocida por el 

Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá, remítase al mencionado estrado 

Judicial copia digital del expediente de la referencia para su eventual revisión.  

 

Por secretaría notifíquese a las partes e intervinientes de la existencia de la Acción 

de Tutela anteriormente referida y ríndase el informe correspondiente al superior 

jerárquico.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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